
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O   No. LIX-38 

 
MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE REALICEN UNA REVISIÓN 
SISTEMÁTICA Y DE FONDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE DEL 
ESTADO. 
 
 

 

ARTICULO UNICO: Se instruye a los servicios técnicos del H. Congreso del 

Estado para que realicen una revisión sistemática y de fondo a la legislación 

vigente del Estado, con el objeto de elaborar una propuesta mediante las 

acciones legislativas procedentes para actualizar el marco jurídico a raíz de 

los cambios de competencia, nomenclatura y rango de las entidades 

públicas del Ejecutivo, establecidas a partir de la entrada en vigor del 

Decreto número LVIII-1200 del 19 de diciembre de 2004, mediante el cual 

se expide la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Tamaulipas. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 7 de septiembre del año 2005. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

HECTOR LOPEZ GONZALEZ. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

FERNANDO ALEJANDRO FERNANDEZ DE LEON. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE 
REALICEN UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA Y DE FONDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE DEL ESTADO. 
 



 
 

Cd. Victoria, Tam., 7 de septiembre del año 2005. 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de 

la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Acuerdo 

número LIX-38 de esta LIX Legislatura, mediante el cual se instruye a los 

servicios técnicos del H. Congreso del Estado para que realicen una revisión 

sistemática y de fondo a la legislación vigente del Estado, con el objeto de 

elaborar una propuesta mediante las acciones legislativas procedentes para 

actualizar el marco jurídico a raíz de los cambios de competencia, 

nomenclatura y rango de las entidades públicas del Ejecutivo. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

FERNANDO ALEJANDRO FERNANDEZ DE LEON. 
 


